
Sobre el signifícado político
de la corrupción

Femando Escalante Gonzalbo

En tiempos recientes hemos visto conmoverse al mimdo por una
especie de oleada de moralización que ha defenestrado, con enorme

rapidez, a jefes de Estado como Femando CoUor de Meló y Carlos
Andrés Pérez, y que amenaza los fundamentos mismos del orden
pohtico en países con arreglos de proverbial estabilidad, como Italia y
Japón. Nadie es lo bastante ingenuo para pensar que la corrupción, en
los casos que se dicen, baya sido cosa nueva; más bien ocurre todo como
si la sociedad —tan impreciso como suena— hubiese caído en la cuenta
de sus consecuencias, o hubiese decidido, por alguna razón, que no
podía tolerarse más.

El fenómeno es extraño y, para algunos, incluso amenazador; por
que si la cosa sigmera, habría bastantes gobiernos más en la lista,
empezando por el nuestro. Tfengo la impresión, sin embargo, de que no
es sólo la pulcritud en el manejo de los fondos públicos lo que está en
juego, y que la idea de la corrupción resume, en realidad, muchos otros
temores, otras esperanzas y otras quejas.

Para decirlo en dos palabras, el tema de la corrupción es sólo el
último achaque de una mentalidad hostil a la política en general, cuya
historia ha sido jalonada, en los últimos siglos, por el liberalismo ra
dical^ y por el socialismo.
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En su fonna más amplia, la denuncia de la corrupción supone que
ésta vulnera al interés público. Lo cual se interpreta, a veces, como
una forma de fraude contra los contribuyentes, a veces como un aten
tado contra el estado de derecho, y a veces como una perversión de la
idea democrática. Y todo ello tiene su razón de ser y revela con bastante
claridad el fondo del problema.

Cualquiera de las tres Imeas es verosímil y consistente, pero su
lógica es ajena a la pob'tica, e incluso hostil a ella. Son intentos, antiguos
y prestigiados, de moralizar la política sometiéndola, bien a las reglas
del mercado,^ bien a los principios y procedimientos judiciales,^ o bien
a los imperativos abstractos del autogobierno o de un bien común in
mediatamente evidente.*

No cabría aquí un estudio, ni axm superficial, sobre esa antiquí
sima desconfianza hacia la poUtica. Me propongo algo mucho más mo
desto y alcanzable: explicar cómo se construye la noción de corrupción
pohtica, y para qué sirve. La conjetura inicial es muy simple: ni nuestro
idioma normativo ni nuestros arreglos institucionales pueden dar ca
bida a la política; al contrario, han sido imaginados de tal forma que
solamente pueden asimilar nuestras prácticas políticas bajo la forma
de corrupción.

Sobre la sacralización del estado de derecho

Para los modos habituales de explicar y juzgar la política tal parece
que lo único real en ella son las abstracciones: jurídicas, ideológicas,
institucionales... De modo que todo se estropea cuando aparecen las
figuras concretas de los políticos, que no son sólo vehículo de ideas o
necesidades, ni sólo agentes de un aparato, sino que tienen intereses
y pasiones y propósitos propios.

La forma más simple de tratar con ello se le ocurrió a Jeremy
Bentham, y consistía en suponer que no eran en nada distintos a los
demás hombres:

desarrollado sobre todo en Estados Unidos. Porqae el liberalismo, en general, ha alúerto los
aspados propiameiite modernos de la política.

2 En el caso del contribuyente radonal como aparece, por qenvlo, en los argumentos de
Buchanan y Tultock, El cálculo M consenso, Madiúi, Calpe, 1980.

3 Una larga tradición que cuenta, entre sus hitos, la obra de H»nii Kélaen.
* El modelo sobre el que se calcan todas las lecturas de este típo es, obviamente, laVoluntad

General de Juan Jacobo Rousseau.
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no ha existido, ni puede existir un hombre que, pudiendó sacrificar el
interés público al suyo personal, no lo haga. Lo más que puede hacer
el hombre más celoso del interés púbhco, lo que es igual que decir el más
virtuoso, es intentar que el interés público coincida con la mayor fre
cuencia posible con sus intereses privados.^

De lo cual se sigue que es forzoso imaginar artiñcios legales que
faciliten el acuerdo que se dice, como lo han hecho, en la práctica, casi
todas las constituciones modernas. Una manera pragmática, digamos,
de salvar al estado de derecho ante el acoso de los egoístas racionales.
La explicación, sin embargo, tiene dos dificultades: en primer lugar,
imagina que los intereses públicos y privados forman mundos distintos
y separados, y en segundo lugar supone que sólo tienen eficacia, en la
práctica, los privados.

Por las dos cosas que se indican, la sugerencia de Bentham se
sitúa, por decirlo así, en la encrucijada entre el pensamiento republi
cano y el individualismo radical. Y comparte las debilidades de ambos.®
Ajmda, sin embargo, para apreciar la raíz de la visión habitual de la
corrupción, que la hace consistir en una contamiTioción de lo público
por lo privado.

Adelantando un poco las cosas, para que sea más claro lo que
sigue, diría que el error de una visión semejante estriba en la oposición
conceptual de las dos esferas. Porque entre lo que convendonalmente
se dice público y lo que convencionalmente se reconoce privado está la
poKtica, cuya turbiedad proviene justamente de eso.

Digo que la imagen mág fi-ecuente de la corrupción supone una
contaminación, y creo que es así en estricto sentido: en el fondo hay
iTna resonancia religiosa, la vaga conciencia de ima profanación.

Para el pensamiento clásico, la idea no debía ser extraña. Si los
arquetipos platónicos no pueden ser, aquí en la Tierra, sino turbios e
imperfectos reflejos, también las formas puras de gobierno degeneran,
por obra de la historia. A las ideas, contaminadas por lo humano, no
les queda sino corromperse. Cosa que el cristianismo puede asimilar
bien, como consecuencia de nuestra naturaleza caída.

6 .Toyiwny Bgntham, FnififiítBpnKtimx^ Madrid, CenbQ ds Estadios ConstitueioiialeB, 1990,
p. 203.

B Paia lo qae me interesa, la mayor dificultad del lepubUcanismo consiste en imneinar qne
lo públicoesel reverso moral de lo privado, y la del individnalismo, en su incapacidad para pensar
una moral pública con mitidad propia.



En general, para el pensamiento mítico y religioso la última ver
dad de las cosas se encuentra siempre en las formas originarias, en los
arquetipos que sólo de manera ocasional o incompleta pueden repro
ducirse en el mxindo.'

Tbda forma de decadencia y degeneración tiene en su origen, pues,
esa peculiar contaminación que entraña la accidentada existencia hu
mana. Una convicción que está en el fondo de la noción común de co
rrupción: lo universal contaminado por lo particular, los ideales con
taminados por las prácticas, los principios contaminados por los
intereses. A fin de cuentas, la mezquindad de lo humano que pervierte
cualquier abstracción, cualquier modelo.

Si todo ha de corromperse, sin embargo, en ninguna parte parece
tan indignante o escandaloso como en la gestión de asuntos públicos.
Porque nos ha quedado casi como último refugio de los valores tras
cendentes, bajo la forma inhumana de cualquier ideal que se quiera.^
En particular, por supuesto, el estado de derecho o la democracia, se
cuelas últimas de la teologización de lo político que se inició con la
invención de la soberanía.®

Los poUticos, pues, como administradores de tales monstruos abs
tractos, amenazan siempre con humanizarlos: son agentes visibles —y
repugnantes— de la corrupción en el lug£ir casi único en que podemos
verla todavía bajo su vieja forma religiosa.

Porque, en efecto, aimque algunas formas de corrupción puedan
ser deñnidas como delitos, nunca son únicamente eso, como lo son las
in&acciones en los ámbitos enteramente desacralizados de la vida so

cial. La indignación moral que produce no se aviene bien con el medi
tado cálculo del "contribuyente racional" ni con la desapasionada va
loración de la eficacia que se supone a la moderna ciudadanía.

La conjetura sirve, además, para entender también el fenómeno
contrario. Esto es, la apacible resignación de las sociedades que sufren
sin mayor quebranto la corrupción y de las que cabría decir que no han
sacralizado el orden estatal de semejante modo. Y que no por eso

^ Véase Mircea Eliade, Mito y realidad, Barteloaa, Labor, 1983,passtm.
^ Otro refiigio queda, cierto, yde la mayor importancia; la Ciencia. Cuya contaminadón por

las mezquindades de la humana eonditío parece tan imposible que una obra como la de Thomaa
S. Kubn ai^ue siendo escandalosa. Refugios que. según Müíler-Armack, procederían de la
necemdad de formar •ídolos" en el curso del declive de la fe religiosa; véase A. MOlier-Armack,
El siglo sin Dios, México, fce, 1975,passún.

9 Es el tema dásieo de Cari Sdimitt, Tiohgía política, Buenos Aires, Struhart, 1985; y que
ha glosado de manera sugerente Nicolás Ramiro lüco, "Saberanía", eaBl animal ladinoy otros
estudios políticos, Madrid, Alianza, 1980.
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merecen ser recluidas en el cajón de sastre de la *%ociedad tradicio
nal". 10

No era otra cosa lo que veía Banfíeld en el orden normativo que
llamó "familismo amoral". En una situación así, la corrupción pierde
importancia porque pierde visibilidad: la "hxunanizadón" del Estado,
por la vía de la ilegalidad, parece cosa naturaly hasta necesaria. Porque
la hipótesis del interés público, como soporte de la idea misma de Es*
tado, carece de toda verosimilitud."

Sería ésa una condición idílica, la del mafioso que, según Sdascia,
no sabe que lo es, porque no hace sino portarse bien. Pero difícilmente
puede darse hoy en día. Porque el idioma normativo de la modernidad,
con su pareja sacralización del estado de derecbo,i^ ha conseguido
defenestrar a todos los demás y colocarse como única posibilidad razo
nable.

Ocurre así, como bien ha visto Claudio Lomnitz, que la denunda
de la corrupdón adquiere casi un carácter ritual.^^ Es cosa sabida,
tolerada y hasta celebrada pero que es obligatorio condenar, con lo cual
se convierte en el instrumento idóneo para razonar la sustitución de
líderes y ñmdonarios, como que todos incurren en faltas semejantes
que, a pesar de su posible eficada, son indefendibles.

La sacralización del estado de derecho, de la que vengo hablando,
no supone la sacralización de la política. Ocurre, de hecho, lo contrario.
Es consecuenda y producto de la vieja ambidón de ''moralizar" la po
lítica que, mirando la verdad de las cosas, antes o después exige su
supresión."

El pensamiento político moderno, el posterior a la Dustradón sobre
todo, no ha sabido asimilar la antinomia de la política de que hablaba
Ritter. En el empeño de negar su dimensión polémica e incluso bélica,
la mayor parte de los teóricos la ha querido sólo ordenadora y benevo
lente;" otros más, que han subrayado su naturaleza conflictiva hasta

Tiene razón Huntington, desde luego, cuando ae&ala que la contradicción entre un orden
institucional 'moderno* y el conjunto de usos "Adicionales* puede produdr, de manera masiva,
corrupción. Pero ése es otro tema, y se tratará aparte.

11 En ocasiones, el Estado es el *eDeniieo*, como lo vio Cario Levi; en otras máa, puede ser
reomocido origen de la ley, pero no del derecho en genere!.
^ Y su aliento democrátieo. sus recelos liberales y su oonstrucdto del ̂blieo*. porsupuesto,

con todas las ambigüedades que entrada la indistinción del derecho y ie ley para el pensamiento
moderno.

^ Véase C. Lomnitz, Euolución de una sociedad ruroX, México. SEP, 1982.
Sobre este tema conviene mirar a Dalmado Negro Pavón, *La Razón de Estado*, Cuenta

y Razón, Madrid, núms. 51-S3, octubre-diciembre de 1989.
Véase, sobre esto, Gerhaid Bitter, "Lucha por el poder y orden de paz. Conaideradones



no ver en ella sino lucha, han querido que sea apenas un episodio en el
tránsito hacia el orden verdadero.

Algunos hay, y no son muchos, que reconocen la necesidad de la com
petencia entre partidos, para dar cuenta de la doble naturaleza de la
poKtica.^^ Tbdos ellos, sin embargo, ponen la mayor atención en los me
dios para garantizar que de ahí resulte el bien común, el interés público
o la cosa parecida que sea imaginable en su mundo conceptuaL la mo
deración, el equilibrio, la fiscalización recíproca, la responsabilidad.

La consecuencia es siempre la visión de im Estado que se imagina
casi sólo como cosa jurídica, un Estado privado de su dimensión pro
piamente política.^ Porque no se trata ya de que el gobernante procure
ser justo y no tiránico, como pedía el pensamiento clásico y medieval,
sino que su voluntad se disuelva en la legalidad. Se imagina, pues, un
E¡stado que es Derecho; pura objetivación de los intereses públicos,
universalizables como justos y neutrales. Un Estado que es el reverso
teórico de la sociedad, hecha por la junta de egoísmos que componen
el universo privado.^

De manera sintomática, el resultado es parecido en la formulación
casi épica de Hegel o en el mucho más prosaico cálculo de preferencias
sobre Isienes públicos" del modelo de Buchanan.^ En uno y otro caso,
como en todos los que cabe imaginar entre ambos, el Estado queda
forzosamente situado por encima de toda particularidad, como algo
moralmente distinto y superior.

En realidad, la imagen que nos hemos hecho de lo público para
justificar nuestras instituciones políticas no deja otra salida. Para el

Mbre Ib astiiuMmB de lo político*. El probUma étiea del poder, Uidnd, Beyiata de Oeodeate,
1972, p. 97 y 8S.

Sobra decir que aquí cabe Ib mayor parte del pensanúento derirado del manósmo; ea
particular Lenin, IVotsky y los teóricos de la revoluáán.

Entie ellos, por supuesto, Max Weber, Roberto Wlcbels, Joseph Sehompeter y otros cayo
realismo obliga a tratarlos aparte, como se hará en lo que sigue.

Era lacritica central que Cari Sdunitthada a las tesisde Kelsea Pero noessóloladeemdn
potitíca lo que queda fuera de la versiónjurldka del Estado, sino todas las actóridades
Mgodacióa, arreglo, simnlaoión.-

ts nebe ser casi obvio que la tendenoa. visible ta la ttadicido y tieoe
ntta niz en el putsamiento liberal que, rttmn hian »in SmAy al iwttantn

—tan grandioso como utópica- de disolver lo estatal mi si o, de linútarki a puras
tareas administrativas*. A. MoUer-Aimack, op. eit., p. 216.

so El Estado, como proveedor de túenes públicos* debe atender a las p>Braw»,w.;aa agriadas
de los individuos que deciden, de manera (eoonómícamente) racánnal: "se supceie que el individuo
es capaz de ordenar tos distintos paquetee de los "bienes público^ o coieclivuu del modo
que ordena los bienes feivadac*, J. Buchanan y G. IVtUock, El eáíeuto del consenso, Madrid,
Espasa Gaipe, 1980, p. 61.
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radicalismo democrático, de estirpe rusomana, existe sólo bajo la forma
unitaria y global de la voluntad general; para el radicalismo indivi*
dualista, en la linea de Dewey o Nozick, se produce por la agregación
razonada de lo que interesa a todos, sumados imo a uno, o incluso por
la agregación casi espontánea de preferencias.

En cualquier caso, para los modernos, basta llegar a Rawls y Ha-
bermas, la hipótesis del contrato como fundamento moral del orden
político necesita esa separación de dos distintos universos morales. Un
contrato, es cierto, cada vez más abstracto y remoto que, en la matriz
kantiana hoy dominante, viene a quedar en el conjunto de reglas de
un procedimiento hipotético que garantizaría la universalidad de las
decisiones. Pero que siempre necesita que lo público, para serlo, sea
preservado de toda contaminación por parte de lo prívado.^^

Ibdo lo cual nos deja siempre con el mismo problema: qué hacer
con los políticos. Puesto que, para im modelo semejante, el político
ideal no puede ser muy distinto del burócrata: obediente y controlado
dondequiera, sujeto siempre al imperativo moral enunciado por el
derecho.

Por cierto que hay en ello un progreso dvilizatorio muy estimable.
Pero que, como todo, no deja detener asperezas e in<»nvenientes. Entre
ellos, la convicción de que el Estado, por su definición y por su origen,
es fuente única del derecho,^ pero ésa es, de momento, harina de otro
costal.

Sobre la caducidad de las instituciones

La sacralizadón del Estado y su reducción a mera cosa jtirídica hacen
casi impensable la política, y terminan por hacer de la corrupción un
producto de la malignidad de los políticos. Ocurre así que su avariada
o su ambición quedan en el centro de los razonamientos,^ de modo que
las virtudes privadas vienen a ser la condidón del bienestar público.

" Una exi^nda que para Habennas, por qjemplo, se convierte de hecho en un postulado
metodoidgieo, que Rawla construye mediante el "Velo de ignorancia', y que aiempre ramiten al
imperativo kantiano.
^ Los resuitadoa parad^icos de la confiiatdn entre el derecho y la ley, que tienen au origen

en los razonamientos de Rousseau, Kant y Bentham, han sido explorados por Bertrand de
Jouvenel, Dupouooir, París, Hachette, 1972, cap. 16, que abunda sobre un tema clásico de Miebel
^^ey.

23 Para qiempla sirve un texto reeianta da Daniel Bell, que será otras cosas, psro no ingenuo:
Daniel Vermpdón y retema politka'. MmAo, Uéxioo, núxn. 202, septieintne de 1993.



Es así incluso para quienes, convencidos de la incurable perver
sidad del género humano, imaginan todo tipo de artdñcios para limitar
sus consecuencias en la gestión del Estado.

Hay otra forma de explicar la corrupción, sin embargo, que no
necesita un chivo expiatorio de esa naturaleza. Para una mirada, di
gamos, sociológica, no es cosa que dependa de los atributos personales
de nadie en particular, sino condición casi necesaria del orden sodal.

La más clásica explicación de las de este tipo es, por supuesto, la
de Pohbio.^ En su caso, como se sabe, la corrupción es obra sólo de
la historia; las formas puras de gobierno degeneran natural y forzosa
mente por las debilidades de los hombres, en un ciclo cuyo curso es
posible prever con toda certeza. Salvo que una constitución mixta con
siga un equilibrio tal que lo detenga.

Con más detalle, dijo tUgo parecido Salustio. Otra vez hay, en su
argumento, un arquetipo, una forma pura en el origen, que decae con
el paso del tiempo; la República, modelo casi heroico de virtud, se co
rrompe por su propio éxito;^ y otra vez, no cabe atribuirlo a la malig
nidad personal de nadie. Es la sociedad entera la que se corrompe; y
con ella, los hombres públicos.

Pero la obra de Salustio ofrece una conjetura original sobre la que
conviene reparar. La virtud y el buen gobierno existían, in illo tempore,
porque era la sociedad rústica, con sobrios placeres y limitadas rique
zas. Las instituciones, en aquel entonces, exigían esfuerzos y sacrificios
conformes con el modo de vida de un pueblo campesino, hecho a las
fatigas y acostumbrado, por la fuerza de las cosas, a la solidaridad.

No era la misma sociedad aquella que la que, siglos después, im
puso su dominio sobre la mayor parte del mundo conocido. La nueva
riqueza produjo desigualdades y afán de notoriedad, puso a la mano
placeres nuevos y, en general, trajo el gusto por una vida muelle y
ociosa; con todo lo cual, las viejas instituciones perdieron sentido, como
que contrariaban las inclinaciones y los usos habituales.

En una frase, Salustio sugiere que la corrupción es producto de
una contradicción entre la ley y la costumbre, un desfase, por hablar
así, entre la morahdad efectiva y la que supone el orden institucional.
Y la verdad es que no hemos llegado mucho más lejos en las explica
ciones, veinte siglos después.^^

^E1 argumento, ya se sabe, aparece en el libro VI de sus Historias. Madrid, Gredos, 1985.
^ Es el relato que aparece en Salustio, La eonjuraei^ de CatUina, Méuco, unam, 1981.
^ He usado ese esquema para dar forma a una especie de nuxlelo en FEG, "La corrupción



Sobre el sigit^ieado poStieo de la comipdón

Samuel P. Huntington, por ejemplo, ha querido dar cuenta de la
corrupción en las sociedades atrasadas por un procedimiento semejan-
te.2' Según su argumento, las disparidades del desarrollo social y la
imposición de formas modernas sobre hábitos y relaciones tradiciona
les no puede sino producir un orden deforme, contrahecho, en el cual
la corrupción no resulta de la perversidad de nadie sino, digamos, de
la fuerza de las cosas.

Lo curioso es que el mismo razonamiento que, en principio, debía
explicar la peculiaridad del mimdo en desarrollo, podría hacerse para
el caso de las sociedades más desarrolladas; cuyo desajuste sería pro
ducto de la obsolescencia del orden institucional. De su incapacidad
para estar a la altura de las necesidades y las exigencias sociales.^

Observadas de esta manera las cosas, es la historia la que, por
exceso y por defecto, origina la corrupción. El orden justo y virtuoso
queda situado, otra vez, en algún lugar fuera del tiempo. Porque ni
siquiera es del todo cierto que la República fuese como la imaginaron
Salustio o Tito Livio.^®

Las explicaciones que siguen un camino semejante tienden a pa
recer escépticas, si no cínicas. Porque encuentran la corrupción tan
irremediable como el paso del tiempo, y tan ̂ tensa y difusa que no
cabe señalar a ningún culpable; es cosa universal y casi mecánica. Y
sin embargo, tienen im extraño parecido con los argximentos más mi
litantes.

Otra vez, la cormpción se hace visible pKir el contraste con xma
abstracción de dudosa realidad. Lo único que ocurre es que la virtud
se ha vuelto casi imposible, porque esa armonía virtuosa entre los usos
y las leyes es, por decir poco, precaria y problemática. Cosa que obliga
a suponer que el defecto está en las instituciones, cuyas virtudes re
sultan impracticables. En las instituciones que siempre están en riesgo

política. Apuntes para un modelo'teóríco'. Foro Iitíemadonal, vdL 300C, núm. 2, octubre-didem-
bre de 1989.

^ Véase Samuel P. Huntington, Potitíeal Order ía Changitig Soeietíea, New Haven, Yble
University Prcas, 1968.
^ El propio Huntington ha visto en la brecha entra los ideales políticos y el desempe&o

efectivo del sistema uno de los rasgos fundamentales de la vida pública estadunidense. Véase
Samuel P. Huntington. American Politie*. The Promise <4I^harmony, Cambridge,.Mass.,
Harvard Univeisí^ Press, 1981.

29 Llama la atenddn que los mayores elogios de la virtud rapoblkana sean producto de la
época imperial; de la restauradún de Augusto en particular. Ibnto que cabria pensar que la idea
republicana es, en realidad, producto de la nostelgía de un pasado idealizado y no expresidn
directa de un orden moral vigente. Pero no cabe discutirlo ahora.



de ser desbordadas y que —aventuro una hipótesis— sólo serian del
todo eficaces en una sociedad sin política.

Dejo de lado, por ahora, la que podría llamarse "corrupción admí-
nistratíva", el mínimo tráfico rutinarío que se produce alrededor de las
oficinas públicas. Y que es producto natural de la burocratización.®®
Porque me interesa la "corrupción política", la que compromete a los
políticos en el ejercicio de su función.

Por si hace falta, me apresuro a añadir que no es fácil trazar ima
frontera definitiva entre la corrupción accidental, administrativa, y la
que es necesaria como recurso de gestión política. Porque la importan
cia relativa de las funciones públicas es siempre variable.®^

El problema que surge de las explicaciones sociológicas de la co
rrupción es la extraña ineptitud de las instituciones políticas para re
gular, de manera eficaz, el comportamiento de los pob'ticos. Su fragi
lidad, digamos, o su caducidad, que las hace ser sobrepasadsis casi
sistemáticamente por la inercia de la vida social. Sobre todo porque
parece que eso no causa mayores problemas: corruptas y todo, las ins
tituciones suelen funcionar con una razonable eficacia para la repro
ducción del orden.

De donde podría concluirse que la virtud no hace mucha falta; al
menos no la virtud que imaginan nuestras instituciones y no para
mantener el orden. Pero es tema que necesitaría mayor reflexión.

De momento parece cierto que nuestras instituciones poh'ticas son
defectuosas, porque piden cosas imposibles e incluso contradictorias.

Buena parte de ellas han sido imaginadas según la idea democrá
tica, cuya virtud cardinal es la confianza. La versión más realista del
uso y sentido de los procedimientos electorales puede reconocer que,
si suponen en algo el "gobierno del pueblo", no es sino porque permiten
seleccionar a quienes merezcan la confianza de la mayoría como ges
tores de los asuntos de interés público.®®

Pero eso obliga a suponer que, una vez en el cargo, quienes hayan
sido electos sabrán hacer a un lado sus intereses particulares, y que

^ Las oeceaktades de gBStidn dentro de los sistemas formales tienden a producir redes
informales y mecanismos irregulares, cuyo estudio merece ser tratado aparte.

El cobalto para acelerar el bámile para la eatiega de un pasaporte, por ejemplo, puede
ser intrascendente en tiempos normal^ pero puede tener otro carácter si, por b que sea, resulta
necesario el control político de tas salidas del país.
^ Los rasgos esenciales de la ̂ Uarqula* de Robert Daht. por tomarb de ejemplo, son la

extensión de la ciudadanía y el hecho de que 'entre los derechos de b ciudadanía se incluye el de
oponerse a In altea funcionarios del gobiono y hacerlos abandonar sus cargos mediante el voto*.
Robert T>ah\, La democracia y sus críticos, Barcelona, Paidós, líl92, p. 266.
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obrarán, en efecto, según lo exija el bien común o el interés general.^^
La ecuación que equipara legalidad y virtud tiene sentido aquí sólo por
la hipótesis de la neutralidad institucional y por la cadena argumen
tativa que vincula las preferencias electorales de la mayoría con alguna
forma de interés público. Todo lo cual se viene abajo en cuanto aparecen
los profesionales de la política, con su aparatosa máquina de partidos,
agitación y publicidad.^^

Las modernas "poliarquías" pueden ser, como quiere Dahl, una
buena aproximación al modelo y nada más, pero es inocultable el des
fase que hay entre su funcionamiento efectivo y los supuestos filosóficos
que presiden el diseño de su aparato institucional. Los usos no pueden
más que parecer abusos. Sobre todo porque, cuanto más realista es la
idea que se tiene de los partidos, son más exigentes las reglas que se
les imponen.®®

Cosa parecida ocurre con toda forma de parlamentarismo. Como
bien señaló, hace ya más de medio siglo. Cari Schmitt, la idea de la
discusión racional que presta el fundamento metafísico para las insti
tuciones pcirleimentarias carece de sentido en la práctica política mo
derna.®® En este caso, como en el anterior, el acuerdo entre los usos y
el espíritu de las leyes es casi una hipótesis contrafáctica, ima conjetxira
cuya realidad suele suponerse en im pasado más o menos impreciso,
a la manera de Salustio.

La traducción institucional de la idea democrática, como la de la
idea parlamentaria, son impolíticas porque necesitsm suponer la neu
tralidad y la posibilidad de un acuerdo racional sobre el interés público.
La idea liberal, en cambio, que informa otra buena porción de nuestras
formas de organización, suele ser, en su propósito, antipolítica.

En sus expresiones teóricas más radicales, el liberalismo apunta
hacia la disolución de la política por la exigencia de la unanimidad
como criterio de justicia.®' En general, sin embargo, el resultado es
parecido en cualquiera de sus fórmulas, porque exige el control de todos
quienes ocupen algún puesto de autoridad medirnte la estrecha suje-

^ O habrán de ser, en caso contrario, removidos de sus cargos por la ciudadanía, mediante
el voto.

M Se viene abajo la idea misma de interés público, con entera independencia de que haya
podido existir nunca realmente algo digno de! nombre.

Entre las formas más típicas de corrupción, en este terreno, está la violadóo de las leyes
sobre financiamiento de los partidos, por razones que deben ser obvias.

36 Véase Cari Schmitt, Sobre el parlamentarismo, Madrid, léenos, 1983.
Como lo hace, por ejemplo. James Buchanan, con las consecuencias que he tratado de

aclarar en 1.0 moraleja de Cándido", i^oro Internacional, núm. 130, octubre-diciembre de 1992.



ción de las leyes. Su virtud cardinal es, por supuesto, la desconfianza,
elevada a la categoría de principio de organización política.

La delimitación legal del poder es, desde luego, condición necesa
ria para la existencia de la política como cosa pública. Sin embargo, la
política es irreductible a la leg£ilidad y, por descontado, cuanto mayores
sean las cortapisas que se le opongan, será menos evitable el conflicto.
De hecho, el desiderátum de la institucionalidad liberal es la neutra
lización de todo interés particular en la gestión pública.

Sobre todo lo anterior, la extensióny multiplicación de los derechos
humanos, los mecanismos jurídicos para la incorporación de minorías
y la intervención pública para el bienestar social complican más todavía
el orden institucional. Con argumentos liberales, democráticos o repu
blicanos se aumentan las exigencias de, digamos, disciplina institucio
nal sobre el poder político; con lo cual se dificulta cada vez más la
armonía entre usos y leyes.

En cualquiera de los casos, las instituciones son "desbordadas"
por la política de manera sistemática y casi necesaria. Por cuya razón,
una mirada sociológica atenta siempre encontrará, en la raíz de la
corrupción, el viejo desfase que señalaba Salustio entre los hábitos y
necesidades sociales, y las instituciones imaginadas para darles forma.

Un desfase, hay que decirlo, que los antiguos conocían también,
y por cuya «cperiencia sabían que no siempre está la virtud (y mucho
menos la virtud política) en el cumplimiento estricto de la ley. Porque
los jurisconsultos, como decía Cicerón, "en todo derecho civil abando
naron la equidad, retuvieron las palabras mismas'';^® un vicio que de
nuncia, sin necesidad de más comentario, el ejemplo de Epaminondas:

En T%bas había ima ley que castigaba con la pena de muerte a aquel que
mantenía en sus manos el poder por más tiempo de lo que la ley
le concedía. Viendo Epaminondas que esta ley no tenía otro objeto que
el de servir a la salvación del Estado, no quiso que en esta ocasión (en
la guerra contra Esparta) fuera ella la causa de la perdición del mismo,
y prolongó su mando en el ejército hasta cuatro meses más de lo que el
pueblo le había determinado.®®

38 Marco 1\ilio Cicerón, En defensa de Murena, México, umaU, 1984, p. 11.
^ Conelio Nepote, Vidas. Madrid, Giedos, 1985, p. 154.



Sobre el sigmíieado poStico de la eorrupeión

Sobre el mercado, la burocracia y la política

Hasta aquí los resultados parecen un poco pesimistas, y también un
poco decepcionantes. Las ideas habituales acerca de la corrupción pro
vienen, si no lo be visto mal, de la sacraHzación del Estado que com
portan nuestras formas de justiñcaclón del poder político; por otra
parte, si la corrupción es explicable por un desfase entre los usos y las
leyes, hay que concluir que se trata de algo universal y casi inevitable.
Pero hace falta todavía explicar por qué ocurren así las cosas.

Desde hace al menos dos siglos, el idioma normativo accesible
para "legitimar" el ejercicio del poder tiende a ser abstracto, racional
y universalista;^'' de modo semejante, las instituciones que hemos di
señado para regular la vida poh'tica aspiran a sujetarla mediante fron
teras rígidas y procedimientos generales que garanticen, de un modo
u otro, la exclusión de los intereses particulares de la gestión pública.

Una y otra cosa ponen en evidencia una diñisa, pero bien recono
cible, hostilidad hacia la política; una vocación de acuerdo, de trans
parencia, de armonía, que no puede asimilar bien las turbias servi
dumbres de la política.

Para entender del todo el asunto habría que razonar xma defini
ción ajustada de la política, pero es suficiente, por ahora, con un apunte
breve.

La política no puede conformarse con las exigencias de unas reglas
fijas, imiversales y abstractas, porque su tarea es, precisamente, la
gestión de lo accidental, de todo lo que un modelo racional necesita
descartar como inasimilable. La pohtica es decisión y negociación, y
sólo en una pequeña parte rutina administrativa.^^ Más aún, la política
no tiene sentido bajo las hipótesis de neutralidad o desinterés, por
que su materia propia son los intereses particulares y su motor espe
cífico es el interés de los políticos.

Finalmente, la política no es algo que ocurra fuera de la sociedad,
aunque lo haya imaginado así la teoría decimonónica. Las urgencias,
los accidentes, los compromisos y enredos de la política son los de la
sociedad que, sin embargo, no se reconoce en ellos.

La oposición de Estado y sociedad tuvo sentido mientras ñie po-

Rasgos, todos ellos, qae reaparecen de manera muy acusada en los recáentes esfuerzos de
Jürgen Habennas, por señalar sdlo el caso más notorio.

Sobre esto contiene consultar Julien Freund, Qu'esKe que la poliiigue?, Paris, Editians
du Seuil, 1965.



sible imaginar un Estado neutral como ajeno a las pugnas confesiona
les, étnicas, económicas, de una sociedad "apolítica". No lo tiene ya más
en los modernos estados "legislativos" que, como bien ha visto Cari
Schmitt, necesitan suponer que el Estado es la "autoorganizadón de
la sociedad".^ En cuyas condidones, la pretensión de limitar el poder
de la autoridad pública tiene siempre algo de paradójico. Pero eso sería
ya materia de otro ensa3ro.

Lo que interesa aquí k que esa oposidón muestra con toda clari
dad su fondo moral precisamente ahora, cuando ha perdido su funda
mento histórico.

La sodedad, pues, no se reconoce en las contingendas de la política
y sí, en cambio, parece demandar la realizadón de los más impracti
cables ideales de pureza. En particular, imágenes de un orden entera
mente consensual y transparente que traducen, acaso, una impredsa
protesta contra la dominadón, pero también una subterránea nostal
gia tribal.

Forman paite de esa historia buena cantidad de los temas del
radicalismo liberal y democrático, lo mismo que del socialismo en sus
varias expresiones.

Fuera de las fantasías comunitarias, sin embargo, y de los empe
ños de "moralizadón" de la política de que hemos hablado antes, la
sodedad ocddental ha intentado, en efecto, suprimir la {xilítica por
medio de dos procedimientos típicos: el mercado y la burocrada. En
uno y otro caso, se trata de mecanismos, digamos, sistémicos, de orga-
nizadón de la cooperadón y el conflicto; mecanismos que son, en la
teoría, del todo impersonales y, en el propósito, autorre^ados.

Cualquiera de las dos formas supone un campo de relaciones re
gido por reglas formales rígidas que excluyen, necesariamente, los
arreglos y acddentes de la poUtica. En teoría. Y en esa espedosa idea
arraigan muchas de las demandas de reglamentadón disdphnaría de
la actividad poUtica, o de gestión de materias de interés público me
diante procedimientos de mercado.

El "gerente" es un siistituto moral plausible del pohtico para el
imaginario colectivo de nuestro fin de siglo. Últíma expresión del viejo
desiderátum de que el gobierno de las personas sea sustituido por la
administradón de las cosas.

Es evidente que hay que tomar cum grano salís las pretensiones

Véase Cari Scfamitt, La definsa de la Constiliieión, Madrid, Ifeaios, 1983, p. 135 y as.
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de neutralidad y eficacia de tales mecanismos sistémicos; sin embargo,
es cierto que, en la práctica, han conseguido resultados apreciables.^
l^to que podría pensarse que en espacios más o menos extensos las
sociedades desarrolladas han podido prescindir de la política, sustitu
yéndola por automatismos burocráticos o mercantiles.

Una hipótesis semejante —cuya verosimilitud no cabe mostrar
aqxií— explicaría, por una parte, la desigual distribución de las prác
ticas corruptas en diferentes sociedades; pero mostraría también los
límites del esfuerzo despolitizador por este camino.

Hay sociedades, es cierto, donde la formalización rutinaria de los
mecanismos sistémicos es inviable casi por completo: por la precarie
dad del mercado, por la falta de recursos administrativos o por la fra
gilidad del control poUtico estatal. En ninguna, sin embargo, puede
mecanizarse por completo el orden social.

Una interpretación de este tipo tiene ima importante ventaja so
bre las versiones tradicionales; no necesita que nadie sea especialmen
te virtuoso. Porque el problema ya no es moral en níngiín sentido sino,
con toda propiedad, mecánico. La 'jaula de hierro" es una alternativa
que se impone por la fuerza de las cosas, lo mismo que la lógica del
mercado, una vez que pueden darse por resueltos los conflictos básicos
sobre las reglas de mando y distribución.

En todo caso, y cualquiera que sea su eficacia práctica, parece
cierto que la fantasía popular les atribuye esa capacidad, a pesar de
las inevitables quejas, sobre los males de la despersonalización, el ano
nimato y la rigidez de las formas de la vida moderna.^ Que no puede
darse lo uno sin lo otro.

Por lo demás, y aparte de su relativa eficacia, los mecanismos
sistémicos tienen sus propias zonas turbias; la creciente complejidad
de la burocracia y del mercado dificultan cada vez más el imperio de re
glas generales; como quien dice, termina resultando inevitable su po
litización. En particular allí donde parece necesario controlar su iner
cia o moderar alguna de sus consecuencias en nombre del interés
público.^ Siempre hay una porción del mercado que está politicamente

^ EH automatísBo de les fonnas de legulaáán sistémica es uao de loe favoritoa de
Habexinas desde Problemas de Ugitimaeión en el capitalismo tardio, Buenos Aires, Amoirortu,
1989, como bezenesa obvia de las preocupadoocs de Max Weber.
^ Y que a más de uno le hace sentir nostalgia por el cálido, peiiawal y arMtrario de

loscadques.
Ocurre amcasi todas lew fonnaa de regulacido pública del mercado, con la legÍBlnciénsobre



estructurada, y una porción de la burocracia que obedece a lógicas
políticas.

En resumidas cuentas, la posibilidad de que una sociedad humana
se convierta en un sistema autorregulado enteramente previsible es
demasiado remota. Las fantasías de la ciencia ficción sobre la burocra-

tización del mundo son sólo eso, fantasías. En el mundo tal como es,
siempre será necesaria la política, y también que los políticos salven
de algún modo la brecha entre los ideales (impracticables), las insti
tuciones (caducas) y las necesidades sociales (irreductibles a fórmulas
generales). Y que carguen con el estigma de ser responsables de ese
desajuste.

A manera de conclusión

La hostilidad hacia la política es cosa vieja, y que hace crisis de msmera
casi cíclica. Hasta ahora, sin embargo, había podido articularse bajo
la forma de programas políticos más o menos coherentes: liberales,
democráticos o socialistas; programas que tenían el propósito declara
do de terminar con la política e instaurar el imperio de los intereses
generales de manera transparente e inequívoca. Hoy no podemos ha
cemos más esas ilusiones.

El fin de la historia significa que, por ahora, y subrayo la índole
provisional y transitoria del fenómeno, por ahora no hay grandes temas
para los pohticos, ni grandes esperanzas.^^ Al ailojarse la tensión ideo
lógica nos queda delante un mundo casi del todo desencantado, donde
las deformidades de nuestros arreglos institucionales se imponen casi
como una fatahdad, y su alejamiento de las hermosas ideas con que
queremos justificarlas resiilta tan evidente como inevitable.

No somos capaces, sin embargo, de vivir en el horizonte del puro
pragmatismo, ni cabe renunciar al ideal del estado de derecho ni cons
truir —por ahora— de otro modo la imagen de lo púbhco. No nos bastan
los argumentos mezquinos pzira defender prácticas y arreglos mezqui
nos. El tema de la corrupción surge, entonces, para llenar ese vacío

medio ambiente, «riue coodidoaes laborales o con los márgenes de discredonalidad que necesita
la gestión aHtw;«i«tratiua en muchos terrenos.

La tesis de Fukuyama (Bl fin de la historia, Madrid, Planeta, 1992) tiene un soporte
conceptual más sólido de lo que suele pensarse, y que valdría la pena discutir con detalle. Por
abora baste el apunte para justificar el uso de ú frase.
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ideológico, para darle de nuevo un sentido moral a la política; es evi
dencia del desencanto con éste que parece el único mundo posible.

En cierta medida lo expuesto puede explicar la mayor "Visibilidad",
digamos, de la corrupción, y su utilidad en los debates poKticos del día.
Pero no cabe hacer otro tipo de predicciones. Las crisis recientes no
suponen que la corrupción se haya vuelto intolerable por sí misma, ni
mucho menos que quepa hacerla desaparecer; lo que se deteriora, lo
que se himde es el conjunto del arreglo político, en unas circunstancias
en que la impugnación sólo resulta verosímil con el reclamo del estado
de derecho.


